
   

Un regulador independiente y una 
mayor liberalización de la economía
Existen sectores caracterizados por una excesiva regulación y otros que disfrutan de un trato  
privilegiado. Debe reforzarse la unidad de mercado y ampliar la libertad de horarios comerciales.

La economía española todavía 
adolece de una excesiva inter-
vención del Estado, especial-
mente en sectores como la 
energía o las telecomunica-
ciones, donde convendría in-
troducir mayores elementos 
de competencia ya que, en úl-
tima instancia, los mayores 
beneficiados serían los ciuda-
des gracias a unos menores 
precios. Pero los excesos re-
gulatorios han ido infectando 
todo el tejido económico a lo 
largo de las últimas décadas, 
hasta el punto de que el mer-
cado español está comparti-
mentado en 17 mercados au-
tonómicos, lo cual dificulta la 
actividad de las empresas na-
cionales e internacionales. El 
actual Gobierno ha hecho re-
formas para poner coto a este 
modelo, pero aún queda mu-
cho trabajo por hacer. 
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Reforzar los órganos 
de competencia respe-

tando su independencia y ase-
gurando la profesionalidad de 
sus miembros. Urge resolver 
la deficiente interacción en el 
seno de la CNMC entre la de-
fensa horizontal de la compe-
tencia y sus tareas regulado-
ras, desligando en su caso am-
bos ámbitos en órganos dife-
renciados. El superregulador, 
que empezó su andadura en 
octubre de 2013, ha consegui-
do que se acallen buena parte 
de las críticas sobre su falta de 
independencia, a pesar de que 
la Comisión Europea está in-
vestigando si las autoridades 
de Competencia de la UE go-
zan de la debida independen-
cia. Pero la CNMC no ha lo-
grado acallar   a quienes duda-
ban de lo adecuado de los per-
files de sus consejeros. Tres 
de ellos tienen además el 
mandato vencido. Se han pro-
ducido constantes votos parti-
culares de dos consejeros con-
trarios a las resoluciones de la 
Sala de Competencia y favora-
bles a empresas enfrentadas 
con la CNMC.  

Asimismo, conviene incre-
mentar la liberalización de los 
sectores regulados y trasladar 
al órgano regulador compe-
tencias ejercidas desde el Go-
bierno. Especial mención me-
rece la regulación del sector 
eléctrico. Si bien el desequili-
brio tarifario está siendo ataja-
do, el modelo sigue resintién-

dose de un excesivo peso de 
los costes fijos, fruto de la gran 
dependencia de fuentes de 
energía como las renovables 
cuyos sobrecostes soportan 
los usuarios.  
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Profundizar en la uni-
dad de mercado. La 

Ley de Garantía de la Unidad 
de Mercado (LGUM) es una 

de las reformas estructurales 
aprobadas en esta legislatura 
para facilitar la actividad de las 
empresas y reducir la burocra-
cia. Pese a la oposición de los 
partidos nacionalistas, que de-
nuncian el “centralismo” de la 
medida, y de los grupos de iz-
quierdas, convencidos de que 
sólo favorece a las grandes 
compañías en detrimento de 

las pequeñas, la LGUM es un 
buen paso hacia la reducción 
de la enorme losa burocrática 
que tienen que soportar las 
compañías, obligadas a cum-
plir 17 normas autonómicas 
diferentes, amén de las muni-
cipales.  

La disparidad normativa, 
consecuencia del agiganta-
miento desmesurado de las 

administraciones regionales y 
locales, detrae recursos huma-
nos y económicos tanto a las 
grandes empresas como a las 
pymes, y ahuyenta las inver-
siones extranjeras. Además, se 
trata de una vulneración del 
artículo 139 de la Constitu-
ción, que establece el princi-
pio de unidad de mercado en 
el territorio nacional. La 

Hace años que los 
sucesivos gobiernos 
intentan liberalizar  
los servicios 
profesionales

La pertenencia de España al euro le obliga a profundizar en las reformas económicas para poder competir.

LGUM, que fija un mecanis-
mo en el que las compañías 
denuncian aquellas normas 
que no se ajustan a este princi-
pio, está dando sus frutos. Con 
todo, el próximo Gobierno de-
bería profundizar en esta nor-
ma con una vigilancia aún 
más estrecha a las administra-
ciones incumplidoras. 
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Liberalizar los servi-
cios profesionales. 

Hace décadas que los sucesi-
vos gobiernos intentan apro-
bar una ley que liberalice la ac-
tividad profesional y acabe 
con los cotos cerrados que to-
davía mantienen determina-
dos colectivos. En la actual le-
gislatura, el Ministerio de Eco-
nomía trabajó en un antepro-
yecto de Ley de Servicios Pro-
fesionales que reducía de 80 a 
36 las profesiones con colegia-
ción obligatoria y eliminaba 
las cuotas de inscripción en di-
chos colegios. Asimismo, eli-
minaba las incompatibilidades 
en las profesiones de abogado 
y procurador.  

La norma finalmente no sa-
lió a la luz, ya que los colectivos 
afectados tienen una gran ca-
pacidad de influencia y pre-
sión en los círculos políticos. 
La decisión del Gobierno ha 
provocado la reprimenda de la 
Comisión Europea, que consi-
dera que España da un paso 
atrás en la construcción de un 
mercado único europeo. 
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Libertad de horarios 
comerciales. El Go-

bierno actual ha ampliado la li-
bertad de apertura mediante 
la creación de zonas de gran 
afluencia turística, de modo 
que las llegadas de turistas ex-
tranjeros redunden en más 
ventas y más empleo. El Eje-
cutivo también ha aumentado 
de 8 a 10 el mínimo de domin-
gos y festivos de apertura al 
año para las grandes superfi-
cies, un tope que podría haber-
se elevado con mayor coraje 
político. Por su parte, Madrid 
se convirtió en 2012 en la pri-
mera autonomía española con 
libertad total de horarios. 

Las tres medidas son bien-
venidas, ya que todos los for-
matos comerciales pueden 
coexistir y deben ser los ven-
dedores los que se adapten a 
las necesidades de los consu-
midores, y no al revés. Sería un 
error que algunos de los go-
biernos autonómicos y locales 
conformados el pasado mayo, 
impulsados por prejuicios ca-
ducos, aprueben normas en la 
dirección contraria.
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La Comisión Nacional  

de los Mercados y de la 

Competencia (CNMC), 

que inició su actividad  

en octubre de 2013, ha 

impuesto hasta noviembre 

multas por valor de 581 

millones de euros, una 

cuantía histórica, muy 

superior al ejercicio 2012, 

el que ostentaba el 

anterior récord, de 366,19 

millones de la extinta 

Comisión Nacional de 

Competencia (CNC).  

La CNMC ha actuado 

contra el cártel de la leche, 

las concesionarias de 

residuos o las petroleras.

Récord  
histórico  
de multas 
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